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Unión del Magisterio 
Las conferencias prel iminares se cele

b r a r á n en Val ladol id 

Documentos cruzados entre la Confedera
ción y la Sección segunda. 

Quintaniiia del Monte en Rioĵ v (Burgos), 21 
de Abril de 1929. 

Señores D. Antonio Berna Salido, D. Ma
nuel F. Crespo y D. Eustaquio Herranz. 

Distinguidos araigoa y compañeros: Hecha 
la consulta oportuna a mis compañeros de 
Comiaión ejecutiva sobre la proposición de la 
carta de ustedes, fecha 3 del presente mes, y 
dentro de las atribuciones que nos confiere el 
Reglamento y los acuerdos de Asambleas, asi 
como los vehementes deseos de unión del Ma
gisterio manifestados con palabras y hechos 
en diversas ocasiones por la Confederación, 
tengo el honor y el gusto de trasladarles el 
Biguiente acuerdo: 

QUEDA ACEPTADO &L CAMBIO DE I M 
PRESIONES SOBRE EL ASUNTO IMPOR
TANTE DE LA UNION DEL MAGISTERIO 
PRIMARIO ESPAÑOL, PUOIENDO CELE
BRARSE LAS ENTREVISTAS NECESA
RIAS CON LA COMISION SEGUNDA DE 
U ASOCIACION NACIONAL EN V A L L A 
DOLID EL DIA 10 DE MAYO PROXIMO. 

Les agradeceré que al dar acuse de recibo 
de esta carta y al acuerdo que les traslado, 
88 sirva indicar, si es que están conformes 
Con la fecha, sitio y hora donde han de tener 
^ügar las reuniones. 

Les saluda en nombre de sus compañeros 
de Ejecutiva y propio, su amigo y afectísimo 
s. s. q. I , e. ). m., C. Martínez Page. 

Peñacas t i l lo-Santander , 24 Abri l de 1929. 
Señor Presidente de Ja Cocfederación Na

cional de Maestros. 
Distinguido compañero y amigo: Llega en 

este momento a mi poder la suya de 21 del 
actual, en la que me traslada el acuardo de 
esa Comisión ejecutiva. Queda, desdo luego, 
acepi^áiVía fecha y población que me indica 
para el cambio de impresiones a que la Sec
ción segunda invitó a ustedes, cumpliendo 
gustosamente el mandato de nuestra Directi
va para que intentemos la unión firme y pro
vechosa del Magisterio. 

Le agradeceré que me indique la hora y lu
gar en que podremos encontrarnos en Valla
dolid el día 10 de Mayo próximo. Nosotros nos 
hallaremos en dicha ciudad ea las primeras 
horas de la mañana del día señalado. 

No he de silenciar que los que componemos 
la Sección segunda, interpretando fielmente 
los deseos de la Asociación Nacional, iremos, 
esperanzados y optimistas, con la vista pues
ta en altos ideales, dispuestos a encentra la 
fórmula digna y conveniente que permita a 
los profesionales de la enseñanza primaria 
constituir una sola organización potente, ca
paz de conseguir para todo el Magisterio ia 
vida económica y espiritual que necesita pa
ra que su función educadora sea de máx ima 
eficacia para el país. 

En nombre de los señores Herranz y CreS' 
po, y en el suyo propio saluda a usted y a sus 
compañeros de Ejecutiva su afectísimo ami
go, Antonio Berna Salido. 
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Paz y buena voluntad 
Soliloquio. No hablaría—¿Quién soy yo pa

ra aconsejar a nadie, cuando tan necesitado es
toy dé tutor que a mí rrie guíe?—Pero... y si el 
callar fuera peor?—Voy a hablar. 

Motivo. Esa cuestión entre la Iglesia y el 
estado magisteril de la que yo casi no sé una 
palabra. 

Mi humilde opinión. ¿Han hablado mal de 
nosotros? O tienen razón o no la tienen. Si la 
tienen, hay que darle; si no la tienen, Vivamos 
tranquilos, dejemos en paz al calumniador, que 
en ei pecado llevará la penitencia. 

Cada día, afortunadamente, se hace menos 
caso de las palabras y más de las obras,y nos
otros debemos educar al pueblo, para que no se 
deje engañar por las apariencias juzgando a ton
tas y a locas y atienda a todo el mundo según 
sus obras. 

El que predica la caridad y no la practica sue
le ser un charlatán de oro doublé, que tarde o 
temprano ve su predicación despreciad ; en cam 
bio, el que dá trigo sin predicar, adquiere segu
ro prestigio que se consolida con el tiempo. Es 
indudable que ei que predica con ejemplo y de 
palabra, lleva ventaja al que solo predica con el 
ejemplo, pero entre el sermonero a secas y el 
hambre de acción yo me voy con el último. 
Trabajo y amor son ei compendio de toda la pa
labrería, que, para hacer al hombre bueno, se 
ha inventado. * E l pan nuestro de cada día* 
^Consolar y auxiliar a huérfanos y viudas* 
No busquéis más que no encontraréis (al menos 
que satisfaga el sentido común) en ningún sis
tema de moral, en ninguna religión, en ninguna 
ética antigua o moderna. 

Siempre, ios buenos maestros, fundaron la 
moral en la adquisición de buenos hábitos, y la 
instrucción en la intuición, la observación y la 
experiencia. ¿No quiere decir ésto que obras 
son amores, mejor que buenas razones? 

Si el que ha de corregir ha de ser incorre
gible, si por la delicadeza de nuestra misión, 
hemos de ser comprensivos y tolerantes, ense
ñemos a perdonar perdonando, ganando a todos 
para, la ciencia y el bien sin más armas que la 
razón y el amor. Dejemos en paz a «El Siglo 
Futuro» y demás afines y sigamos nuestro ca
mino sin perder el tiempo en discusiones que 
seguramente no han de hacer mucha luz. Tene
mos mucho que hacer para entretenernos con 
el perro ladrador. \K lo nuestro, a lo nuestro! 

Dentro de nuestro campo, sin pisar los linderos 
de otro terreno, tenemos faena de sobras. Ne 
cesitamos hacer una suma total con todos los 
maestros hoy disgregados, y luego:—lo que leo 
ahora mismo en el «Magisterio Nacional» que 
por cierto, me economiza fósforo—«formar una 
juventud sana de cuerpo y alma, fina de senti
mientos, clara de inteligencia, activa; que ame 
a Dios, a la patria y a los hombres; que respete 
lo noble y elevado y se alegre ante lo hermoso y 
lo bueno». 

¿No es bastante? Y no es todo esto cristiano? 
Entonces ¿a qué discutir si somos laicos o reli
giosos. 

Rogelio Guillén. 
« M a É M É M M a H B W g t W g a » 1 j_jea8W^BWM?W!-aHB-'—J-L-IU JIUBIUIUÍ. 

El plazo de reclamaciones 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1. ° Que el plazo para presentacióa de iaa 

oportunas reclamaciones contra las propuea-
taa de destinos provisionales por cada uoo de 
ios cuatro primeros turnos del artículo 76 del 
Estatuto vigente del Magisterio nacíoaal será 
el de 16 días naturales y a contar desde el 
siguiente al de la publicación en la Oaeeta de 
Madrid, de las ïespect ivas propuestas, de
biendo dentro de este tórmíoo, estar presenta
das en el Registro general del Departamento. 

2. ° En los márgenes de las instancias don
de tales reclamaciones se formulen, deberán 
los interesados consignar en tinta roja y en 
forma clara, la Escuela o destino contra el 
cual reclaman. La falta de eate requisito po
drá determinar la desestimacióri sin entrar 
en el fondo del asunto. 

3. ° Al tercero día de expirar el plazo de 
las reclamaciones presantadaa, serán eleva
das a definitivas todas aquellas propuestas 
provisionales que no hjkyan sido impugnadas, 
excepto las que la Dirección general de Pri
mera Enseñanza juzgue pudieran resultar 
modificadas por la est imación de otras recla
madas. 

Las propuestas por los dos primeros turnos 
serán elevadas a definitivas dentro de dicho 
tercero d u , hayan o no sido impugnadas, re
solviéndose las reclamaciones correspondien
tes. 

4:° La Dirección general de Primera en 
señanza procederá a estimar excepcional-
mente en los casos que sea posible, sin perjui
cio de tercero y sin que ello le sirva de pre 
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cedente, las anulaciooBs de los nombramie')-
toSj quo hasta la fecha se hayuri so icitado, 
adjudicaDdOj en casonas vacantes que por 
tale» anulaciones se deriveo en los slguieatea 
pe ícioaarios que pudieran existir y por el 
ord a de preferencia, dentro dd los términos 
reglaffiel]ltar^08' 

6.° Sólo y excluaivamente a los efectos de 
aütigüedad en sucesivos coacursos la fecha 
de arranque de servicios para los Maestros 
nacinnales nombrados por cnda uno d=í los 
cuatro primeros turnos del Estatuto s^rá, pa
ra todos ellof, la del día 16 d al mismo mes en 
que aparezca en la Gaceta de Madrid su nom
bramiento definitivo si fuere anees d^ esta fe
cha, y de la de primero del siguiente raes pa 
ra los que la publicación sea posterior a di 
cho día 15. 

6.° Por la Dirección general so determi
nará el modelo que las Seccionas administra 
tivas deberán adoptar con ca rác te r general 
para en hojas independientes conaigoar las 
diligencias de toma d^ posesión y ceses «n los 
Dombraminntos qua no seao de nu wo ingreso 
en e! Magistsí'io y cuyos documentos forma
rán en todo caso parte integrante do los res 
pectivoa títulos administrativos, que quBda-
ráa subsistentes con las formalidades y ro-í 
quisitos para los de su clase establecidos. 

Da Real orden lo digo a V. I . para su cono-
ciiaiBDto y demás efectos. Dios guarde a V. I . 
muchos años. Madrid, 23 de Abri l de 1929. 

Callejo 
(Gaceta 26 Abril) . 

E S C U E L A S DE PRIMERA ENSEÑANZA 

•Rea orden de 25 de Abril de 1929. («Gaceta» 
del 28). Concediendo subvenciones para ad' 
quisición de material escolar. 

A. propuesta de la Comisió a asesora de ma
terial pedagógico y científico, relativa a la 
adquisición por concurso público de mesas de 
tablero horizontal de seis y dos plazas, coa 
sus correspondientes sillas, para el servicio 
déiaa escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, y teniendo en cuenta que la referida 
Propuesta está ajustada a los preceptos del 
^ a l decreto de 22 de Julio de 1912, que re
gula la adjudicación de tales adquisiciones, a 
lo8 déla Real orden de 19 de Febrero de 1927 
y a los generales de la ley de Contabilidad, 

y quà è~i señor delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública ha informado con
forme coa el oportuno expediente. 

Su Mrjestad el Rey (q. D. g.) h* tenido a 
bien diaponer que se abra un concurso públi
co en la Dirección general de Primera ense
ñanza para la adquisición de mesas de table
ro horizontal d» sMs y dos plazas, con sus 
correspondientes sillas, coa destino a las es
cuelas nacionales de Primera ersefia^za y 
con arreglo a las condiciones siguieniee: 

1. a Las Gasas constructoras o de comer
cio o sus represeniantes que deseen tomar 
parte en este concurso presentarán la corres
pondiente instancia, dirigida al ilustrísimo se
ñor director general de Primera enseñanza, 
en el Registro de este departamento ministe
r ia l , dentro del plazo de veinte días, a contar 
desde el en que se publique esta Real oideia 
en la Gaceta de Madrid. 

2. a También preseotarán resguardo de la 
Gaj» general de Depósitos que acredite haber 
coQsiuuílo el de 2.600 pesetas como fianza 
que garantice el cumplimiento de sus com-
prornieoe. 

3. * LJS concursantes acompañarán a la 
instancia, en sobre cerrado que se unirán a 
ia mlamií, noia da precio por partidas de 10, 
20, 40, 100 o máa unidades de cada modelo 
de mesa, de ios dos tipos indicados, y de las 
correspondientes sillas que presenten, los cua
les so a jus tarán a las condiciones generales 
sigu!' ntes: 

Materiales. 

Madera aecs, de haya o pino, del país, con 
táb ero de 24 milímetros y pies de 70 por 62 
mili netros de grueso. Las sillas seráti de 
igual madera que las de las mesas y grueso 
de barras y pies de las mismas de 25 por 36 
mi ímetros. 

Construcción. 

Peinacer ía escoleada igual que las mesas, 
copetas con tornillos de hierro, asientos y ta
bleros encolados para las mermas de la ma
dera en sus diferentes temperaturas. L á todo 
barnizado coo barniz nacional y de primera 
calidad. Las mesas tendrán sus correspon
dientes Cajones, o sea uno por plaza, còn ce-
rraduras de borja,.clase primera. Los. pies y 
chambranas irán chaflanados las aristas y loa 
tableros, loa cantos en redondo, así como/laa 
aristas extremas. Tanto las mesas como laa 
sillas que se adquieran serán de los tres o 
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cuatro tamaños que el Miniaterio determine 
de acuerdo con las diatintaa edades del alum
no escolar, 

Los concursantes, para su mejor orienta
ción, pueden tomar cuantas notas y medidas 
necesiten de los modelos adquiridos de esta 
clase de moblaje escolar por este Ministerio 
en el pasado ejercicio oconórnico, en los alma
cenes oficiales de material pedagógico (paseo 
de María Cristina, núoiero 4. bijos, deesta 
corte), donde se darán toda clase de facili
dades en bien del servicio púb ico de que se 
trata. 

4. * En el precio que se señale en la nota 
antes mencionada irán comprendidos ios gas
tos de embalaje y transporte hasta la esta
ción del ferrocarril o puerto marí t imo más 
próximos al pueblo a que las mesas y sillas 
se destinen; debiendo advertir que las que lo 
sean a las islas Ganarías o Baleares no ex
cederán de un 5 por 100 de las mesas y de 
las correspondientes sillas que se adquieran. 

5. a LasOasas constructoras o de comercio 
que se encarguen da este servicio se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de sesenta 
días, a contar desde aquel en que se publique 
en la Gaceta de Madrid la resolución y adju
dicación del concurso. 

6. * La Dirección general de Primera en* 
señaliza propondrá la adquisición del referi
do mobiliario escolar, conforme a las dispo-
Biones vigentes y en cantidad que no exceda 
de 60.000 pesetas, que será satisfecha con 
cargo al capítulo quinto, ar t ícu 'o primero, 
concepto segundo del vigente presupuesto de 
este departamento, una vez q ie el Ministerio 
baya recibido los talones de facturación o 
listas de embarque de las expediciones del 
expresado moblaje a loa pueblos a que sea 
destinado; y 

7. a El Ministerio se reserva el derecho de 
inspeccionar la clase y calidad del material 
pedagógico de que se trata, quedando de 
cuenta del constructor o conaercíante toio 
aquel que no esté ajustado a las condiciones 
del modelo o modelos elegidos y perdiando el 
adjudicatario la fianza depositada para to
mar parte en este concurso.—Callejo, 

A propuesta de la Comisión asesora de ma
terial pedagógico, relativa a la adquisic 'ón, 
por concurso póblico, de material para tra 
bajos manuales de tapicería en telares, con 
destino a l a i escuelas nació.iaies de niñas, y 

teniendo en cuenta que la referida propuesta 
está ajustada a los preceptos del Real decretj 
de 22 de Julio de 1912, que regula la adjudi
cación de tales adquisiciones; a los de la Real 
orden de 19 da Febrero do 1927 y a los gene
rales de la ley de Contabilidad, y que el señor 
delegado del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública ha informado conf irme en el opor
tuno expediente, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso públi
co en la Dirección general de Primera ense
ñanza para la adquisición de material de tra
bajos manuales en telares, de tapices de nu
do, con destino a las escuelas nacionales de 
niñas, cada uno de los cuales ha de constar 
de los objetos siguientes: un juego de peines 
y tijeras para el tela'', y accesorios de un te 
lar; debiendo resolverse dicho concurso con 
arreglo a las coodiciones siguientes: 

1. a Las casas constructoras o de comer
cio, o sus representantes, que deseen tomar 
parte en este concurso, presentarán sus pro
posiciones por medio de instineia en el Re
gistro general da este Ministerio, expresando 
sus nombres, apellidos y domicilios, dirigida 
al ilustrísimo a^ñor director general de Pri
mera enseñanza, dentro del plazo de veinte 
días, a contar desde el en qun se publique es
ta Real orden en la Gaceta de Madrid; pre
sentando también, dentro del indicado o'azo, 
en los almacenes de material del Ministerio 
(paseo de María Cristina, número 4, bijos), 
un modelo o ej ampiar de cada uno de los ob
jetos antes resjñ idos, qu^ han da integrar el 
equipo de esta cliise de material. 

2. a También acompañarán a la instancia 
un resguardo ie haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 260 pe
setas, como fianza qua garantice el cumpU-
miénto de sus compromisos. 

3. a Los concursantes presentará i asimis
mo, y en pliego cerrado que se unirá a U 
misma, nota do precio por unidad y por par
tidas de cinco, diez o más ejemplares, espe
cificando las condiciones de venta, en cuyo 
precio no irán incluidos como iban en el con
curso anterior, los gastos de embalaje y 
transporte hasta la estación de ferrocarril o 
puerto marítimo m á í próximos al pueblo a 
que se destine ol material de referencia, cu
yos gastos serán atendidos directamente por 
este Ministerio. 

4. a Las casas constructoras o de comercio 



LA ASOCIACION 

almacenes. 
5. a La Dirección general de Primera ea-

«eñanza propondrá laa adquisiciones del ma
terial mencionado,'conforme a las disposicio
nes legales vigentes y en cantidad que no ex
ceda de 3.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo quinto, artículo prime' 
ro, concepto segundo del corriente presupues
to da gastos de este departamento ministerial, 
«na vez que el Ministerio lo haya recibido, 
reconocido y admitido sus almacenes; y 

6. * El Mioiaterio se reserva el derecho de 
inspeccionar la clase y calidad del material, 
dejando do cuenta del constructor o comer
ciante todo el que no ŝ  encuentre ajustado a 
las condiciones del modelo o modelos elHgi-
dos, perdiendo el adjudicatario la fiinza de
positada para tomar parte en este concurso. 

Callejo 
* 

* * 

.que se encarguen de este servicio, se obliga- terio, expresando sus nombres, apellidos y 
r á n a cumplirlo dentro dal plazo de treinta domicilios, dentro del plazo de veinte días, a 
¿ías, a contar desde aquel en que se publique | contar desde el en que se publique esta Real 
en la Gaceta de Madrid la resolución y adju- | orden en la Gaceta de Madrid, presentando 
dicación de este concurso, y entregarán el j también, dentro del indicada pUzo, en ios 
material, libre de todo gasto, en los referidos \ almacenes de material del Ministerio (paseo 

de María Cristina, número 4, bajos, de esta 
corte), modelos o ejemplares de aparatos de 
radio-telefonia y de mat m a l para su cons
trucción que a continuación se relacionan: 

A) Aparatos de un mínimo de cinco lám
paras, con un equipo completo para funcio
nar, incluyendo ei altavoz, que sirvan para 
oir en las horas comprendidas entre las nueve 
de la mañana y las cinco do la tarde, las emi
siones nacionales y extranjeras. Precio má
ximo, 600 pesetas. 

B) Apañaos de lámparas , con un equipo 
completo para funcionar, incluyendo el alta
voz, que sirvan para oir en las horas com
prendidas entre las nu^ve de la mañana y 
las cinco de la tarde, las emisiones naciona
les, dentro de un radio de 100 kilómetros de 
la estación emisora. Precio máximo, 300 pe
setas, 

O) , Elementos suficientes para construir un 
aparato, de una lámpara y galena, para loa 
alumnos, con la dirección del Maestro- Precio 
máximo 60 pesetas. 

Ningún aparato ha de aar de los prohibidos 
por el art ículo 60 del Reglamento de 14 de 
Junio de 1924. 

A cada uno de los aparatos que se señalan 
en los apartados A) y B) se acompañará un 
folleto en el que se explique con detalle el 
funcionamiento del aparato, sus posibles com
plicaciones, sus reparaciones, todo, en fio, Jo 
que constituya una guía para el Maestro. No 
faltará el esquema correspondiente. 

A l equipo señalado en el apartado C), ade
más de esto, se acompañará también una guía 
de montaje y un aparato enteramente mon
tado para funcionar. 

La Comisión de material pedagógico está 
facultada para realizar cuantas pruebas es
time convenientes, pero éstas serán, como mí
nimo, las siguientee: 

a) "En un grupo escolar de Madrid so pro-
b i rán los aparatos para oir las emisiones lo
cales que se celebren dentro de iaa horas se -, 
ñaladas en las varias est icionea que faruúo 
nep. 

b) Los aparatos que en esta prueba d eje o 
oir perfectamente las emisiones pasarán a 

Real ordm 30 Abri l 1929. («Gaceta* 'del 5 d'e 
Mayo). Adquisición de aparatos de radiote
lefonía. 
A propuesta de la Comisión asesora de ma

terial científico y peiagógico, relativa a la 
adquisición de aparatos do radiotelefonía y 
elementos para su construcción, con destino 
a las escueUvS rmcionales de Primera ense
ñanza , y teniendo en cuenta que la referida 
propuesta está ajustada a los.preceptos del 
Real decreto de '22 do Jaüo de 1912, que re
gula la adjudicación de tales adquisicione&; a 
los de la Raal orden de 19 Pobrero de 1927, y 
a los generales de la ley de Contabilidad, y 
<iue el señor Interventor delegado del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública ha infor
mado conforme con el oportuno expediente, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se abra un concurso público 
para la adquisición del material pedagógico 
antes citado, y con arreglo a las condiciones 
«iguientee: 

1.a Las casas constructoras o de comercio 
o sus representantes, que deseen tomar parte 
«n este concurso, presentarán sus proposicio
nes por medio de instancia dirigida al ilus-
trísimo señor Director general de Primera en
señanza, on el Registro general de este Minis-
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una segunda, en una escuela de un pueblo de 
la provincia de M a d r i d . En esta sagú ida 
prueba habrán de oírse en altavoz las etniaio-
nes de Madrid en los aparatos de loa tipos A) 
y B), y las extranjeras y de provincias en los 
del tipo A). 

2 a También acompañarán a la íustancia 
un resguardo de haber ingresad ) en la 0 ja 
general de Depósuos la caatidad de 250 pese-
tas como garant ía necesaria para i ornar par
te en el concurso. 

3. a Los concursantes pre83nt,irán, asimis
mo, con la instan di», y ou pliego cerrado, que 
se unirá a la misma, ro a de precio por UQÍ-
dad y por partidas de cinco, diez o mas apa
ratos o elementos para su construcción, espe
cificando Us condiciones de venta, puesto el 
material de que se trata, convenientemente 
embalado y franco de porte, en los almacenes 
de este Ministerio antes citados. 

4. a Las casas constructoras o de comercio 
que se encarguen de este servicio se obliga
rán a cumplirlo dentro dal plazo de treinta 
díae, a contar desde aquel en que se publique 
en Id Gaceta de Madrid la resolución y adju 
dicítción del concurso. 

5 a La Dirección gener U da Pri ÍMra en 
aeñ mza propondrá la adquisición del mate-
r ial mencionado, conforme a las disposíones 
vigentes y en cantidad que no exceda en su 
total importe de 6.000 pesetas, que será satis
fecha con cargo al capítulo quinto, artículo 
primero,, concepto segundo del corriente pre
supuesto de gastos de este departamento mi 
nisteria), una vez que el Ministerio lo haya 
recibido, reconocido y admitido en sus alma-
Cf nes; y 

6.a Ei Ministerio d e j a r á de cuenta del 
constructor o comerciante todo aquel mate
rial que no esté ajustado a las condiciones 
del modelo o modelos elegidos, perdiendo el 
adjudicatario la fianza depositada.—Callejo, 

Ministerio de Instrucción pública 
y Eslías Artes 

Real orden 

Exceleniísimo señor: Visto el expediente 
promovido por D. Serafín Oliver, solicitando 
autorización ministerial para que pueda sub
sistir legalmente la Asociación de Maestros 
jiacionales del partido de Castellote (Teruel): 

Resultando que en el Reglamento de la 

misma se h a i inrroiucido las mod ti laciones 
que se indicabaa e J la R a1 orden dictada 
por este Muieterio coa feciha 21 Julio de 1923l 

Resultando qu i la A^oaiación de que se 
trata ha cumplido con lo dispuesto en el ar-
tíeu'o 4.° de la ley de 30 de Julio de 1887: 

Resulta do qué la petición fué informada 
favorablementÍ por el Gobernador civi ' . Ias-
pección provincia! y Sección administrativa 
de Primera enseñ i-za deTerue : 

Considerando que la citada Asociación tie
ne pac obj to afianz i r la unión entí e los maes
tros, concretar y unificar las aspiraciones de 
la das i y otros fines legítimos que en nada se 
oponen al buen servició del Est ido y a la dis
ciplina que debe existir en el Magisterio: 

Considerando qua en el expeliente se han 
observado las formalidades establecidas en el 
capítulo 6.° del Reglamento del 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para la ejacución de la 
Ley de 2'2 de Julio del mismo año* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se conceda la autorización ministe
r ial so icitada para «1 legal funcionamiento 
de la AK;ciavi6n de Maestros nacionales del 
partido dn Gastoiioce (Teiuel), quedando su 
jeta a lo psub^cido por la base 10 de la Lay 
de 22 d;e Ju ío de 1918 y Reglamento dictado 
p Kr-tt. su ej cu ció i de 7 de Septiemb?e del mis
mo año, dándose cuenta de esta reso ución al 
Minister o de la Gobjrnación, con devolución 
de uno de ios ejemplares del R g'amento de 
dicha Aaociaciór. 

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a. 
V K. muchoa años. Mad.id 5 de Abril do 
1929.—Oallejo.—S. ñor Ministro de la Gobar-
nación. 

(Gaceta del 9 de Mayo). 

Nombramientos por el 5.° turno 

Maestras nombradas propietarias provisional
mente por el quinto turno en vacantes de esta 
provincia. 

Número 674, doña Marcelina Sanchaz Pérez, 
se le adjudica la escuela de Monteagudo del 
Castillo. 

678, doña Emerenciana Viñas Bellotas, la de 
Alobras. 

703, doña María Pilar Tolosa Sábado, la de 
Fórnoles. 

722, doña Angela C. Blecua López, la de 
Crivillén. 
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809, doña Concepción Mir Jovella, la de 
Blesa. 

848 doña Antonia Zuza Prun, la de Arcos de 
las Salinas. 

863. doña Daría Arenas Acero, la de Alle-
puz. 

1141, doña Felisa María Calleja Moreno, la 
de El Poyo. 

1149, doña Julita Celma Hernández, la de 
Odón. 

1127, doña Laureana Campillo Herrero, la de 
Cañada de Benatanduz. 

Los anteriores nombramientos son provisio
nales y no conceden derecho alguno ni surten 
afecto en tanto no sean confirmados, pudién
dose presentar reclamaciones contra los mis
mos directamente ante la Dirección general de 
Primera enseñanza durante el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al 
de publicación en la Gaceta. 

A los efectos de dichas reclamaciones, si las 
hubiere, los interesados deberán tener en cuen
ta que tales nombramientos han sido hechos 
con vistas a las respectivas peticiones reseña
das en las listas parciales formalizadas al efecto 
y por orden de antigüedad de Vacantes dentro 
del Rectorado o Rectorados que cada cuál te-
híá designados, pero sin preferencias en el or
den en el que los consignaron en sus respecti
vas comunicaciones, por no autorizarlo la Real 
orden de convocatoria. (Gaceta 10 Mayo 1929. 

NOMBRANIENTOS PROVISIONALES 
Nombramientos provisionales de Maestros 

por los cuatro primeros turnos del Estatuto en 
Vacantes correspondientes al mes de Diciembre 
de 1928. 

Afectan a esía provincia los siguientes: 
Cuarto turno. 
Séptima alta.—D. Vicente Serred Bayod, de 

Èjulve, la Dirección de graduada de Petra (Ba
jeares), 17 1 12. 

ídem, 9.033, D.a Enriqueta Muñoz Martínez, 
de Monterde de. Albarracín, la unitaria núm. 1 
de Finestrat, (Alicante), 26 12 25. 

Idem sl ta.~D a Anatolia Campillo Campillo 
de Puertomingalvo, la sección de graduada de 
Uncastillo (Zaragoza), 2 1 28. 

Contra las anteriores propuestas se pueden 
formular reclamaciones dentro del plazo de 15 
días. 

T I C ! A S 
4 l o 9 leoiorom 

Por causas ajenas a nuestra voluntad, no pu
dimos dar saüda al núns ro de la pasada se
mana. 

Sirva esto de explicación a los compañeros 
que habrán extrañado la irregularidad. 

Exámenes en lee Normmlam 
Los exámenes de alumnos libres del Magis

terio darán principio el día 2 de Junio en la 
Normal de Maestras y en la de Maestros el 3. 

Sooorrom mutuos 
Es baja D. Luis Martín de la Cerollera. 
Son altas, D.a Isabel Castilo de Planas de 

Castellote y D. José Betí, ambos de la cuota de 
2 pesetas. 

Con la nónima del mes de Abril , han satisfe
cho los Habilitados el material diurno del pri
mer trimestre y el primer semestre dé adultas. 

Los maestros interinos deben apresurarse a 
rendir cuentas, conforme diferentes Veces lo ha 
ordenado la Sección . 

*El Magisterio Nacional* debe ser tu perió
dico. ¿ 7 e has suscrito a él? Hazlo y cumplirás 
el primer deber societario a la vez que contri-
huirás a enriquecer el patrimonio de la clase. 

Leemos: 
«El Escudo nacional.—Sabido es que hay 

una R. O. que dispone que se coloque en el 
frontispicio de toda Escuela nacional el escudo 
nacional. 

Se nos asegura que anda por estos mundos 
de Dios, persona que ofrece un escudo para di
cho objeto, pero dicho escudo no se ajusta al 
modelo oficial y por tanto que los Maestros an
tes de adquirirlos, vean si efectivamente es o no 
el oficial (¡escudo nacional, fijarse bien!), 
porque sí lo colocan en su escuela y no lo es, 
se les hará quitar y estarán expuestos además a 
que se les imponga algún correctivo. 

Sírvales esto de aviso». 
En previsión de que esto llegue a nuestra 

provincia, lo advertimos a nuestros lectores. 

tVmym unom oompmñaHiomi 
Un maestro naciona', actuando en funciones 

de alcalde, denunció a su compañera la maes
tra dé la localidad. Sometida a expediente, re 
sulta ahora no culpada e injustas las denuncias1 
por lo que el alcalde ha tenido que ser amones
tado Oficialmente. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Reigiosa 

— DE — 

Venaneío Mareos Guerra 
En este establecimiento encont ra rán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como as í mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cient í 
fico para Fscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERIA 

Talleres Tipográficos de Arsènic Pernaca 

San Andrés, 4 y 6 ^ T e r u e l . 

Mesa-banco bipersoDa] de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

Viuda é hijo de Mateo Qarzarán i 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. :rz---.- — | 

Ommoarmclm, 9 —Teruel 

Revista de Primera Ensellanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. • 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBILARIO E S C O L A R 
Calle de Castila, 29=VITORrA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Soliciten precies indicando estación destint. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

TINTA U R A N I A 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL> 

Sr Maestro de 


